
 
CONVOCATORIA  

 
Torneo del 28 Aniversario de la Asociación de Charros Bravos de Azuela, A. C. 

 

1. Se hará la invitación para participar a equipos charros del país en categoría “AA” a celebrarse los 
días 31 de marzo, 1, 2 y 3 de abril de 2022.  

2. Se llevará a cabo en a una fase eliminatoria, los premios son en base a un mínimo de 21 equipos, 
de lo contrario se obtendrá el porcentaje de acuerdo a los equipos inscritos.  

3. La cuota de inscripción por equipo será de $20,000.00 (Veinte mil pesos) y está deberá ser cubierta 
antes de su competencia. 
 

4. Los equipos participantes solo podrán estar integrados por los competidores federados 
deportivamente con sus respectivas asociaciones durante el 2022, no pudiendo ser reforzados por 
ningún charro que haya competido en eventos oficiales con otro equipo. 
 

5.  Las competencias serán calificadas bajo el reglamento oficial de competencias vigente de la 
Federación Mexicana de Charrería, con algunas adecuaciones a favor del espectáculo y la agilidad 
de las Charreadas.  
 

6.  Sancionarán las competencias jueces oficiales designados por el Comité Organizador durante todo 
el torneo.  
 

7. El Comité Organizador no podrá apelar a los jueces, ni modificar ninguna calificación de ningún 
equipo participante, siendo el único motivo por el que se podrá modificar una calificación es si existe 
algún error en la suma de la hoja de calificación. 
  

8. En caso de empates, este se decidirá de acuerdo al equipo que tenga menos puntos malos en su 
hoja de calificación, si persiste el empate se determinará con el equipo que tenga mayor puntuación 
en la suerte de colas y en caso de continuar el empate se utilizara el recurso del “volado” y que la 
suerte lo defina. 
 

9. El ganado para las suertes de Piales, colas y jineteo de toro será en igualdad de circunstancias para 
todos los equipos y será proporcionado por el comité organizador siendo en todo momento parejos 
con todos los equipos. 
  

10. Cada equipo participante deberá presentar sus yeguas de jineteo, manganas y paso de la 
muerte.  

 

11. Se repartirán el 50% de las inscripciones para los premios, de la siguiente manera: 



 
 

• Primer lugar el 50% 

• Segundo lugar el 30% 

• Tercer lugar el 20% 
 

Las competencias se llevarán a cabo de la siguiente manera: 
 
1er competencia 
Jueves 31 de marzo 
11:00 horas 
3 equipos. 

3ra Competencia 
Viernes 1 de abril 
11:o0 horas 
3 equipos 

5ta competencia 
Sábado 2 de abril 
11:00 horas 
3 Equipos. 

6ta competencia 
Domingo 3 de abril 
11:00 horas 
3 Equipos. 

2da competencia 
Jueves 31 de marzo 
2:30 horas 
3 Equipos. 

4ta Competencia 
Viernes 1 de abril 
2:30 horas 
3 Equipos 

Sábado 2 de abril 
2:30 horas  
 
Coleadero 

7ma competencia 
Domingo 3 de abril 
2:30 horas 
3 Equipos. 

 
LAS REGLAS DEPORTIVAS SON LAS SIGUIENTES: 

 

12. Se calificará con el Reglamento vigente 2022 de la Federación Mexicana de Charrería y con 
las siguientes consideraciones:  
 
CALA:  
 

13. En términos del reglamento oficial de competencias vigente de la Federación Mexicana de 
Charrería.  
 
PIALES: 
  

14. En términos del reglamento oficial de competencias vigente de la Federación Mexicana de 
Charrería.  
 
COLAS:  

15. No se permite intercambiar toros dentro del embudo, como entran saldrán en suerte, en caso 
de hacerlo, el equipo se hará acreedor a 4 puntos de infracción; En caso de arcionar en segundo 
intento o jalar el toro después de los 60 metros o presentar un trabajo indebido queriendo mermar 
la fuerza de los animales y éste resulta lastimado, el equipo al que pertenezca el competidor o 
competidores deberán pagar 10,000.00 pesos para resarcir los daños al comité organizador.   

16. En caso de que se quiebre o descole un toro, entrará la reserva y si fueran dos toros, se 
repetirá un toro del mismo lote que se esté coleando, y se repite el que salga primero.   



 
17. Solo esta permitido un solo intento para arcionar, la segunda oportunidad tendrá 2 puntos 

de infracción. 

JINETEO DE TORO:  

18. En términos del reglamento oficial de competencias vigente de la Federación Mexicana de 
Charrería. 

  
TERNA: 
  

19. En términos del reglamento oficial de competencias vigente de la Federación Mexicana de 
Charrería.  
 
JINETEO DE YEGUA:  

20. Comisión deportiva determinará la viabilidad de las espuelas de los jinetes, la rodaja deberá 
ser libre, en caso de que estas no sean aprobadas, se dará las espuelas para la jineteada de yegua 
por parte de comisión deportiva.   

21. Para la jineteada de yegua cada equipo llevará su yegua, la cual utilizará para su propia 
jineteada y NO PODRA SER MANGANEADA, será utilizada para el paso de la muerte y se sorteará 
entre los equipos de la competencia, pudiendo tocarle su misma yegua.  La comisión deportiva 
determinara si las crines de la yegua cumplen los requerimientos de cantidad y tamaño.  

MANGANAS A PIE Y A CABALLO:   

22. En términos del reglamento oficial de competencias vigente de la Federación Mexicana de 
Charrería.   
 
PASO DE LA MUERTE:   

23. En términos del reglamento oficial de competencias vigente de la Federación Mexicana de 
Charrería.   

Esta convocatoria se realiza previendo la participación de 21 equipos, serán considerados los equipos 
que cubran primero su inscripción, en caso de que el último día para realizar el pago de inscripción no 
estén cubiertos los equipos previstos, se ajustará esta convocatoria.  

La cuota de inscripción será depositada a SINDICATO DE TRABAJADORES DE SERVICIO PUBLICO 
DE PASAJEROS SEGURIDAD PRIVADA SUMINISTRO DE PERSONAL No. de Cuenta 306637360201 
CLABE 030680900024630221. 

Para cualquier informe o aclaración comunicarse con:  



 
 

• Lic. Ricardo Azuela Macias  
(Presidente) cel. (442) 1 28 24 05   

Todo lo no previsto en esta convocatoria será resuelto por el Comité Organizador.  

ATENTAMENTE  
Comité Organizador  

 
Circuito de Charrería Centro-Bajío 

 


